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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DE QUINTANA 
ROO DEL DIECISIETE DE AGOSTO DE 
2017. 

NÚMERO. ACT/EXT/P LE NO/17/08/2017 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las doce horas del día diecisiete 
de agosto del dos mil diecisiete, se reúnen en las oficinas ubicadas en la 'enida 
Othón P. Blanco, número sesenta y seis, entre las calles Josefa 	e 	nguez 
y Cozumel, colonia Barrio Bravo, los ciudadanos Licenciados José Orla •o 
Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente; la Maestra en Educ ción Cinti 
Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada; la Licenciada Nayeli del Je ús Lizárraga 
Ballote, Comisionada; la Licenciada Aida Ligia Castro Basto, Secreta la Ejecutiva 
el Licenciado Marcos Kennedy Mayo Baeza, Coordinador Juríd co de D. s 
Personales y Archivos, a efecto de celebrar la Sesión Extraordinaria 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Qui na 
Roo, misma que se desahogará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
2. Declaración de instalación de la sesión; 
3. Asuntos a tratar en ponencia del Comisionado Presidente José Orlando Espinosa 
Rodríguez. 
3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/033-17/JOER. 
4. Asuntos a tratar en ponencia de la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre 
Villanueva 
4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/019-17/CYDV 
4.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/022-17/CYDV 
5. Asuntos a tratar en ponencia de la Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga 
Ballote 
5.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/032-17/NJLB 

Othón P. Blanco No.66 
Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098 
Chetumal, Quintana Roo, México 
Tel/Fax: 01 (983) 1291901 
\ ~vida ipo roo o rq rn x 



nwituze ce A:ceso a te 1ff nvxón y 
PrDteccdn de Catos Pers.-mates de CVmaia bo  

— 	 uiscusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/038-17/NJLB 
6. Lectura y firma del acta de sesión extraordinaria. 
7. Clausura de la Sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

1.- En el desahogo del primer punto del orden del día se procedió al pase e lista 
por parte de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto abiendo 
hecho lo conducente. 

Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado P 
Presente. 

M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada, 
Presente. 

Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, Comisionada, 
Presente. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Comisionado 
Presidente, le informo que se encuentran presentes en esta Sala de Sesiones to•.s  
los integrantes del Pleno del Instituto; por lo tanto, existe quórum leg 	para 
sesionar, en términos de los artículos 30, 32, 33 y demás relativos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Rool y 
9° del Reglamento Interior y Condiciones Generales de Trabajo del propio I st 

2.- Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Respecto 
segundo punto del orden del día, relativo a declaración e instalación de la sesió 
procedo a declarar abierta la sesión y válidos los acuerdos en ella, dando por 
instalada la misma siendo las doce horas con cinco minutos del mismo día de su 
inicio. 

Secretaria Ejecutiva, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

3.- Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- En el desahogo 
del tercer punto del orden del día que lo es: Asuntos a tratar en ponencia del 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 
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I. uiscusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 

Revisión: RR/033-17/JOER. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Estimadas 
Comisionadas, como es de conocimiento, en este ocasión solamente tengo un 
asunto que desahogar en la presente sesión, por lo que previo a la celebración de 
la misma se dio cuenta a los integrantes del Pleno, del proyecto de resolución 
emitido dentro del expediente que nos ocupa, en el cual, en su parte relativa a sus 
Consideraciones, se exponen las razones y sustentos legales que dan origen a sus 
puntos resolutivos, por lo que una vez integradas las consideraciones emitidas en 
el expediente que se da cuenta, se somete a votación en los siguientes térmi •s. 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por la pro 
contra del Sujeto Obligado, Municipio de Benito Juárez, Quintana 
razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente res 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción 	e Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintan 	o, 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obliga 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y se ORDENA a dicho Sujeto 
Obligado, la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en las 
Áreas competentes del Sujeto Obligado que cuenten con la información o deb 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, a fin de que 
caso, HAGA ENTREGA de la misma a la hoy recurrente, debiendo observe 	que 
para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

Asimismo en términos de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
en caso de que la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujet 
Obligado, expida a través de su Comité de Transparencia una resolución qu 
confirme la inexistencia de la información solicitada y lo haga del conocimiento del 
ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a los numerales antes 
señalados. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se otorga el plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, para que dé 

Othón P. Blanco No.66 
Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098 
Chetumal, Quintana Roo, México 
Tel/Fax: 01 (983) 1291901 
www.idaipgroo.orq.rnx 



instituto de Preso a la infannaoár y 
Prote:cM de Cates 2~ates de Curita-a 

Pola nidA a 
cuma p~Í 'miento a la misma, debiendo notificarle directamente a la recurrente. 
Asimismo deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días, 
contados a partir del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la 
resolución, acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que 
se contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato. 

CUARTO.- Gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, acompañándose copia debidame te 
autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el .rco 
de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondi nte a 
fin de determinar sobre la responsabilidad de servidor público al uno .or el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de la materia, derivada de la 
tramitación del procedimiento de acceso a la información, en ate ión a lo 
establecido en los numerales 182 y 199, de la Ley de Transparencia y cceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

QUINTO. Archívese este expediente como asunto totalmente concluido un vez que 
quede cumplido lo ordenado en la presente Resolución o se hubiere extin ido la 
materia de la ejecución. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes por el sistema electrón 
INFOMEXQROO, mediante oficio y adicionalmente publíquese a través de list 
estrados y CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Se somete a votación de lo 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuesto 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Le informo Comisionado Presidente que el Pleno de este Instituto aprobó por 
unanimidad de votos el presente acuerdo, quedando en los siguientes términos: 

en 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/17/08/17.01 
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,comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

4. Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden 
del día lo es el marcado como número 4, en ponencia de la Comisionada Cintia 
Yrazu De la Torre Villanueva, el correlativo punto marcado como: 

4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión: RR/019-17/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Con prelación a la celebración 
de esta sesión extraordinaria, se dio cuenta a los integrantes del Pleno, del pro ecto 
de resolución emitido dentro del expediente que nos ocupa, en el cual, en s parte 
relativa a sus Consideraciones, se exponen las razones y suste 	-ga es . 	•an 
origen a sus puntos resolutivos, por ello lo se somete a votación en los iguient 
términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el r 
contra de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado Municipio 
Quintana Roo, por las razones precisadas en el Considerando TERC RO 
presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la Le 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana}-a • 
se ORDENA a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, Muni .."•io de 
Cozumel, Quintana Roo, que DE RESPUESTA A LA SOLICITU • Y HAGA 
ENTREGA al hoy Recurrente de la información solicitada, consistente en: 
„
...Quisiera saber que puesto ocupa dentro del ayuntamíent 

organigrama del ayuntamiento Zaydí Salazar Argaez, y si no esta den 
del ayuntamiento si tiene algún contrato o convenio con el mi 
ayuntamiento cuanto es el sueldo o la percepción económica que re 
por el puesto que desempeña, o contrato o convenio que tenga—% mat ia 
del presente Recurso de Revisión, observando lo que para el otorgamiento de la 
información dispone el Ordenamiento Legal antes señalado. 	  

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado Municipio 
de Cozumel, Quintana Roo, para que dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo 
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notificare directamente a la Recurrente. Asimismo deberá informar a este Instituto, 
en un plazo no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del vencimiento 
del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de 
apremio que se contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato. 

CUARTO.- Gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del 
Ayuntamiento de Cozumel, Quintana Roo, acompañándose copia debidam 
autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el arco 
de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimi- • e  : 	sor @lente a 
fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor púb o . *uno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la informad 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195 fracción I y 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

QUINTO.- Archívese este expediente como asunto totalmente concl'2.   • Z. vez 
que quede cumplido lo ordenado en la presente Resolución ose hubiere extinga ido 
la materia de la ejecución. 

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes por el sistema el 
INFOMEXQROO, mediante oficio y adicionalmente publíquese a tra 
electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 	  

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Someto a vota 
Comisionados integrantes del Pleno de este Instituto los puntos 
expuestos, pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Le informo Comisionado Presidente que el Pleno de este Instituto aprobó por 
unanimidad de votos el presente acuerdo, quedando en los siguientes términos: 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/17/08/17.02 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/019-17/CYDV. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva, proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 
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oecreLarta Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden 
del día lo es el marcado como número 4.2, continuando en ponencia de la 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torr Villanueva, el correlativo punto marcado como: 

4.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión: RR/022-17/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Concluye 	• • 

participación en la presente sesión extraordinaria, me 
consideración de los integrantes del Pleno, el proyecto de res 
del expediente que nos ocupa, el cual, en su parte relativa 
se exponen las razones y sustentos legales que dan origen a 
por ello se somete a votación en los siguientes términos 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido p el recurrent en 
contra de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado Municipio 	mel, 
Quintana Roo, por las razones precisadas en el Considerando TERCER de la 
presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Rel, 
se ORDENA a la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado Municip .• de 
Cozumel, Quintana Roo, que DE RESPUESTA A LA SOLICITUD HAGA 
ENTREGA al hoy Recurrente de la información solicitada, consistente en: 
"...Informe sobre cuanto es lo que gana cada director y subdirector del 
ayuntamiento de cozumel, sueldo total con todas las compensaciones • e 
recibe, dicho informe lo quiero por director y subdirector de 
dependencia de la que son titulares, así mismo, cuanto gana ca 

s miembro del cabildo cozumeleño, sueldo total con todas 
compensaciones...", materia del presente Recurso de Revisión, observando lo 
para el otorgamiento de la información dispone el Ordenamiento Legal an •s 
señalado. 	  

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintarla 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado Municipio 
de Cozumel, Quintana Roo, para que dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo 
notificarle directamente a la Recurrente. Asimismo deberá informar a este Instituto, 
en un plazo no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del vencimiento 
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del plazo 	acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de 
apremio que se contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato. 

CUARTO.- Gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del H. 
Ayuntamiento de Cozumel, Quintana Roo, acompañándose ..pia debidamente 
autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin d- que en el marco 
de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento con-. sondiente a 
fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de 	• u 	• lie - 11 

derivada de la substanciación de la solicitud de acceso 	a información d mérit), 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 19 fracción I, y 199 de la Léy 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública par el Estado de Quintan Roo. 

QUINTO.- Archívese este expediente como asunto totalm e concluido na vez 
que quede cumplido lo ordenado en la presente Resolución o se hu ere extinguido 
la materia de la ejecución. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes por el sistema electrónico 
INFOMEXQROO, mediante oficio y adicionalmente publíquese a través d lista 
electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Someto a votación 
Comisionados integrantes del Pleno de este Instituto los puntos res 
expuestos, pronunciándose en los siguientes términos. 

OS 

utivos 
1 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Le informo Comisionado Presidente que el Pleno de este Instituto ..r. .ó por 
unanimidad de votos el presente acuerdo, quedando en los siguientes t r nos: 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/17/08/17.03 

El Pleno del Instituto aprueba por u • imidad la 
resolución emitida en autos del Recurso dé 
Revisión RR/022-17/CYDV. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva, proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 
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— 	. Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden 
del día lo es el marcado como número 5, en ponencia de la Comisionada Nayeli del 
Jesús Lizárraga Ballote, el correlativo punto marcado como: 

5.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión: RR/032-17/NJLB. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Comisionados 
este Pleno, previo a la celebración de esta sesión extraordinaria, les f e 
proyecto de resolución emitido dentro del expediente que nos o 	ml 
expone en sus consideraciones las razones y sustentos I :: • ales que da 
sus puntos resolutivos, por ello se somete a votación en os siguientes tér 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión interpu 
contra de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 
y Planeación del Estado de Quintana Roo, por las razo 
Considerando TERCERO de la presente resolución. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
se MODIFICA la respuesta de la Unidad de Transparencia del Sujeto O ado, 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado Quintana Roo, y Se 
ORDENA a dicho Sujeto Obligado, la búsqueda exhaustiva y razonable de la 
información solicitada en las Áreas competentes del Sujeto Obligado que cuenten 
con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 
funciones, a fin de que, en su caso, HAGA ENTREGA de la misma al hoy r 
debiendo observar lo que para el otorgamiento de la información pública dispon 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quin 
Roo. 

Asimismo en términos de lo previsto en los artículos 160 y 161 de la L 	de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
en caso de que la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto 
Obligado, expida a través de su Comité de Transparencia una resolución que 
confirme la inexistencia de la información solicitada y lo haga del conocimiento del 
ahora recurrente, debiendo actuar en consecuencia en apego a los numerales antes 
señalados. . 	  

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
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Le informo Comisionado Presidente que el Pleno de este Inst.  uto 
unanimidad de votos el presente acuerdo, quedando en los siguientes térmi 

por 

El Pleno del Instituto aprueba por unani id .d la 
resolución emitida en autos del Re ur o de 
Revisión RR/032-17/NJLB. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/17/08/17.04 

Instituto de Acceso a la IV arrnwor. v 
Prztercion de Catos Perscrdes ,C,Vma 

Vwka 
— 	se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 

la notificación de la presente Resolución, a la Unidad de Transparencia del Sujeto 
Obligado, para que dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificatIle 
directamente al Recurrente. Asimismo deberá informar a este Instituto, en un plazo 
no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo 
otorgado para el cumplimiento de la resolución, acerca de .echo cumplimientp, 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Le de la materia én 
caso de desacato. 

CUARTO.- Archívese este expediente como asunto to 
que quede cumplido lo ordenado en la presente Reso 
la materia de la ejecución. 

!mente conclui e una vez 
inguido ción o se hubiere e 

QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a las pa 
INFOMEXQR00, mediante oficio y adicionalmente publíqu 
en estrados y CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- Someto a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno de este Instituto los puntos resolutivo 
expuestos, pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva, proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto del orden 
del día lo es el marcado como número 5.2, continuando en ponencia de, la 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, el correlativo punto marcado como: 
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s por el sistema elec 
a través de I.  

rónico 
a fijada 



~tlai 
Instituto de A. 	a la nf.y-mac 31 y 
Protección de Datos Pei-soiles de Quinta-a 

po--A aliy,d," a 61a‘ 
- 	5.2. 1:517áión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recursoi de 

Revisión: RR/038-17/NJLB. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Para concluir con mi 
participación en la presente sesión extraordinaria, y dando seguimiento a la 
exposición de aprobación de las resoluciones de recursos de r visión se presenta 
a votación el expediente que nos ocupa, mismo que sus puntos r olutivos, fuer r,n 
emitidos en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión inter 
en contra del Sujeto Obligado, Municipio de Benito Ju ,  

razones precisadas en el Considerando TERCERO de la 

uesto por la prom vente, 
rez, Quintana Roo, p r las 
resente resolución. - 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 1 : racción IV de z ey 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado • e. . na Ro 
se ORDENA el Sujeto Obligado, Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, pE 
RESPUESTA A LA SOLICITUD Y HAGA ENTREGA a la hoy Recurrente de la 
información solicitada identificada con el número Folio INFOMEX, 00148317, mater 
del presente Recurso de Revisión, observando lo que para el otorgamiento • la 
información pública dispone la Ley de la materia 	  

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo 
se otorga el plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguien 
notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, par que d 
cumplimiento a la misma, debiendo notificarle directamente al recurra t 
Asimismo deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres dí 
contados a partir del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimient d la 
resolución, acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apre i• que 
se contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato. 

CUARTO.- Gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del H. 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, acompañándose copia debidamente 
autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el marco 
de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente 
fin de determinar sobre la responsabilidad de servidor público alguno, por el  
incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de la materia, derivada de la 
tramitación del procedimiento de acceso a la información, en atención a lo 
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El Pleno del Instituto aprueba por u 	i a 
resolución emitida en autos del Recurso 
Revisión RR/038-17/NJLB. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/17/08/17.05 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/17/08/17.06 

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión 
extraordinaria de fecha diecisiete de agosto de 
dos mil diecisiete 

~dai 
Instituto de Azcesn a te nformac: án y 
Pro t ezden de Datas Personates ctintana coP 

dwth, ziain 
establecí o en los numerales 182 y 199, de la Ley de Transparencia 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 	  

QUINTO. Archívese este expediente como asunto totalmente ncluido una vez que 
quede cumplido lo ordenado en la presente Resolución o se h iere extinguido la 
materia de la ejecución. 

Y Acceso a la 

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes 
INFOMEXQR00, mediante oficio y adicionalmente publí 
estrados y CÚMPLASE. 

Secretaria Ejecutiva Aida Ligia Castro Basto.- S 
Comisionados integrantes del Pleno de este Institut 
expuestos, pronunciándose en los siguientes términos. 

electrónico 
lista yen 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Le informo Comisionado Presidente que el Pleno de este Instituto aprobó por 
unanimidad de votos el presente acuerdo, quedando en los siguientes términos: 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- 	etaria 
Ejecutiva, proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

6.- Como sexto punto del orden del día, se procede a la lectura del acta de la 
presente sesión extraordinaria y los comisionados se pronunciaron en los siguientes 
términos: 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 
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LA QUE SUSCRIBE, LICENCIADA AIDA LIGIA CASTR 
ACTA AQUÍ SE CONSIGNA, HACE CONSTAR QUE LA M 
SU SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA DIEC 
CONSECUENTEMENTE SE FIRMÓ LA MISMA. 
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BASTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN L 
FUE APROBADA POR EL PLENO DE 

DE GOSTO DEL DOS MIL 

7.1 
Jcial 
,„....,„,. ce Al: ceso a Co Intorrcrxidc y 
Protección de Catos re rsanates de chintana qdo 

po--h ckid 8. a dala 

7.- Como séptimo y último punto del orden del día, se da por clausurada la sesi,n 
extraordinaria del Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, siendo las doce horas con cincuenta y cinco 
minutos del día diecisiete de agosto 	dos mil diecisiete. Procédase a la firma de 
todos los que en ella participaron. 

José Orlando Espinosa Rodríg ez 
Comisionado Presidente 

intia Yrazu De I Torre Villanueva 
Comislio da 

Aida Ligi 
Secretaria 

sto 
a 

Marte. 	 ayo Baeza 
rídico de Datos 

es y Archivos 

SES 1 
ame tenlre",""c" 
Protoction de datos rersonales de Quintana Roo 

PO2' 	ltr A-4414/  
SECRETARIA 

EJECUTIVA 
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